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ACLARACION NOTIFICACION PERSONAL

HUILA LAW SOLUCIONES INTEGRALES <huilawsolucionesintegrales@gmail.com>
Mar 4/07/2023 2:10 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
ACLARACION NOTIFICACION PERSONAL COMPLETA.pdf;

SEÑOR:
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H).
E.           S.         D.
 
 

PROCESOS:        RESPONSABILIDAD CIVIL.
ASUNTO:             ACLARACION NOTIFICACIÓN PERSONAL.
DEMANDANTE:   EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO

DEMANDADO:     BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. – BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.

           RADICADO:         41001400300420230010600
 

JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCIA mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con la
cédula de ciudadanía N° 1.075.267.960 de Neiva y portador del tarjeta profesional 300.272 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial conforme al poder
otorgado por la señora EDELMIRA CERQUERA DE BARRERIRO, mayor de edad identificada con la
cédula de ciudadanía N° 26.417.621 de Neiva, quien actúa en calidad de demandante dentro del
proceso de referencia que cursa en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. –
BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, me permito aclarar proceso de notificación personal de
la admisión de la demanda.

Atentamente,
Juan Sebastian Florez Garcia
c.c. 1.075.267.960 de Neiva (H).
T.P. 300.272 del C. S. de la J.



JUAN SEBASTIÁN FLOREZ GARCIA 
ABOGADO ESPECIALISTA 

 

Calle 7 No. 6-27, Oficina 1103, Edificio Banco Agrario 

Huilawsolucionesintegrales@gmail.com 

Neiva – Huila 

 

 

 

SEÑOR: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H). 

E.           S.         D. 

 

 

PROCESOS:        RESPONSABILIDAD CIVIL. 

ASUNTO:             ACLARACION NOTIFICACIÓN PERSONAL.  

DEMANDANTE:   EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO 

DEMANDADO:     BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. – BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.  

           RADICADO:         41001400300420230010600 
 

JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCIA mayor de edad y vecino de esta ciudad 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.075.267.960 de Neiva y portador del 

tarjeta profesional 300.272 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi condición de apoderado judicial conforme al poder otorgado por la señora 

EDELMIRA CERQUERA DE BARRERIRO, mayor de edad identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 26.417.621 de Neiva, quien actúa en calidad de 

demandante dentro del proceso de referencia que cursa en contra de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. – BANCO  BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA, me permito aclarar proceso de notificación personal de la admisión 

de la demanda, conforme a los siguientes. 

I. HECHOS. 

1. El día 15 de febrero del año 2023, se dio trámite a la radicación de la demanda 

por medio de estado electrónico. 

2. El 17 de febrero de 2023, el despacho profirió auto admisorio de la demanda; 

ordenando tramitar el proceso de acuerdo a lo determinado en el artículo 368 del 

Código General del Proceso, esto quiere decir procesos verbales. 

3. El día 03 de marzo del año 2023, se procedió a notificar a la parte demanda 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. – BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA, por medio del servicio de correo electrónico certificado ofrecido por 

la empresa SERVIENTREGA., la cual solo fue efectiva para BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A., como queda evidenciado en acuso de recibido expedido 

por la empresa de correo en resumen del mensaje Id 587106 de fecha 5 de marzo 

de 2023, por otro lado, la parte demandada BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA no se logró hacer afectiva la notificación por falta de apertura del 

correo que contenía la notificación personal; cabe resaltar que las direcciones se 

extrajeron de los respectivos certificados de existencia y representación legal, 

anexos al escrito de la demanda. 

4.- El 13 de marzo de 2023, en virtud que de manera electrónica no se pudo realizar 

la notificación personal a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, se procedió 

a realizar la notificación de forma física, por medio de correo certificado a través de 

los servicios prestados por la empresa SURENVIOS S.A.S., tanto a BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A quien ya había sido notificado de manera 

electrónica el 5 de marzo de 2023, como a BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA; teniendo en cuenta las direcciones físicas registradas en los 

certificados de existencia y representación legal; como consta en las guía de envió 

Nro. 119-11222 recibido el 15 de marzo de 2023, ahora bien, en cuanto a la 

notificación nuevamente realizada a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, 



JUAN SEBASTIÁN FLOREZ GARCIA 
ABOGADO ESPECIALISTA 

 

Calle 7 No. 6-27, Oficina 1103, Edificio Banco Agrario 

Huilawsolucionesintegrales@gmail.com 

Neiva – Huila 

 

 

 

se puede evidenciar la guía de envió 119-11222 en la cual se rehusaron a hacer 

recepción del documento, como se confirma en el CERTIFICADO DE 

NOTIFICACION DEVUELTA de fecha 28 de marzo de 2023, por la empresa 

SURENVIOS S.A.S.    

5.- Por lo anterior, podemos determinar que la parte demandante tanto BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A - BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

quedaron plenamente notificadas; la conducta de reusar a recibir la notificación por 

medio de correo certificado por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, da 

lugar a la aplicación de la consideración del numeral 4 del artículo 291 de la Ley 

1564 de 2012, “Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la 

empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para 

todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”. Apartado que 

fue estudiado a fondo por la Cortes Constitucional en Sentencia C-533 del año 2015. 

Por lo anterior Solicito: 

PRIMERO: Dar por notificado a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA. 

SEGUNDO: Conforme a los postulados de la Ley 2213 de 2023 en su artículo 8, en 

lo que respecta a las notificaciones de las actuaciones judiciales, solicito de manera 

respetuosa que se inicie el emplazamiento de la compañía BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A, conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2023. 

Del señor juez,  

 

Atentamente, 

 

JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCÍA 
C.C 1075267960 de Neiva (H). 
T.P. 300.272 del C. S. de la Judicatura. 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 587106

Emisor andresmonk01@gmail.com

Destinatario judicialesseguros@bbva.com - BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A.

Asunto Notificación demanda Declarativo Verbal - Auto del 20 de febrero de 
2023 del proceso con radicado 2023- 00106

Fecha Envío 2023-03-03 11:11

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/03/03 11:20:
54

Tiempo de firmado: Mar 3 16:20:53 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2023/03/05 07:48:
33

Mar 5 07:48:33 cl-t205-282cl postfix/smtp[12481]: 
716A91248636: to=<judicialesseguros@bbva.com>, 
relay=aspmx.l.google.com[64.233.186.27]:25, 
delay=4.2, delays=0.17/0.02/1.4/2.6, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1678020513 z10-
20020aca670a000000b00384248695b8si7123295oix.
102 - gsmtp)

Lectura del 
mensaje

2023/03/06 17:56:
00

Dirección IP: 186.98.75.95 Colombia - 
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/104.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

Notificación demanda Declarativo Verbal - Auto del 20 de febrero de 2023 del proceso 
con radicado 2023- 00106

 

Buenos días,

 

Cordial saludo la presente es con el fin de notificarlo de la demanda declarativo Verbal, con 
sus anexos en donde usted es demandado, así como el Estado Admisorio de la demanda de 
fecha 20 de febrero de 2023 con radicado No. 2023- 00106 del Juzgado Cuarto Civil 
Municipal.

Gracias por la atención prestado,

 

Juan Sebastian Florez Garcia.  

Adjuntos

estado_20_febrero_2023..pdf
DEMANDA_DECLARATIVO_VERBAL_EDELMIRA_CERQUERA_DE_BARREIRO.pdf

Descargas

Archivo: DEMANDA_DECLARATIVO_VERBAL_EDELMIRA_CERQUERA_DE_BARREIRO.
pdf  186.98.75.95  2023-03-06 17:41:50desde:  el día:

 DEMANDA_DECLARATIVO_VERBAL_EDELMIRA_CERQUERA_DE_BARREIRO.Archivo:
pdf  186.98.75.95  2023-03-06 17:56:09desde:  el día:

 DEMANDA_DECLARATIVO_VERBAL_EDELMIRA_CERQUERA_DE_BARREIRO.Archivo:
pdf  186.98.75.95  2023-03-06 17:56:46desde:  el día:
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



Neiva, 17 de MARZO de2023

Doctor:
JUZGADO CUARTO CIVI MUNICIPAL DE NEIVA
PALACIO DE JUSTICIA
NEIVA

ASUNTO: CERTIFICACION DE NOTIFICACION ENTREGADA

RAD: 2023-106

Respetado Doctor:

Recibida el: 15 MARZO 2023

Esperamos brindarles el mejor de los servicios'

Cordialmente,

1 19-1 1224

Nos permitimos informarle que hemos visitado la oficina y/or91{e¡9ia.del (la) Sr.

(a) BANCO BTLBAO VIZCAYA ARGENTARIA, Notificación PERSONAL ART' 291

b.C.p. - LEy 2213 DE ZO22 (contiene auto admisorio), en el domicilio CR 7 11-02

de NEIVA - HUILA, en donde podemos certificar que la entrega se realizó en esa

dirección y fue recibida por el (la) sr. (a) ANYI PAOLA GUTIERREZ C.C.

1l116g22é+.quien da fe que el destinatario vive y/o labora en la dirección de

entrega.



ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO

iTZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAI DE NEIVA - HUII.A
NorrFrcACróN psnsoNAr,

ARTICI'LO 291 C.G.P.
ARTICULO I LeY 22L3 dé 2022

Señores
BANCO B]LBAO VIZCAYA ARGENTAR]A NIT. B60.O03.O2O_1
Dlrección:
CARRERA 7 No. 11- 02 de la Ciudad de Neiva (H)

Correo electrónico:
Sandra . corredorGbbva . com

!t ,
,i I i

{li
.JI ..

¡r¡rr$¡

Ee,cha Auto
20 ,/ a2 / 2023

No. Radicación del procesoNaturaleza del Proceso
4 10014 00300420230010600

DENIANDANTE:
EDELMIRA CERQUERA DE BARRERIRO

Declarativo Verbal

DEMANDADO:
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

De conformidad con 1o establ-ecido en eI ARTICULO 291 del Cóctigo General def Proceso,
en concordancia con el artículo B :'Le la Lcyt 2213 de 2021?., en su articulo B, se
realiza 1a noti-ficación personal del auto de fecha def 20 de febrero de 2023, por
el cual se admite Demanda Verba], profericlo por eI Juzgad<> Cuarto Civil Municipal
de Neiva (H), mediante esta notificación, se le informa c¡ue deberá comparecer al
Juzgado cuarto civil Munlcipal de Neiva (H), de lunes a v:Lernesr en

atención de 7 a.m. a 12 p.m.y de 2 p.m. a 5 p.m'
eI horario de

para su conocimiento, ef JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA cuenta con
ef correo electrónico para efectos de recepción de documentos eI
!rli!.!il!i"!,!.-[J!rl., riiil'il!.!|. ::lt.L::l-'.:l:,: !,:r

Se anexa auto admisorio de Ia demanda.

Además, se pone en conocimiento que de acuerdo af artículo 3 de la Ley 2273 de 2022
..por medio de Ia cuaf se establece Ia vigencia permanente del Decreto Legislativo
BO6 de 2020...", cada memorial y actuación que realicen ante e.I juzgado deberá
remj-tirse con copia simuftáneamente en mensaje de dat<>s por medio de correo
electrónico a todos los demás sujetos procesales, con copia incorporada de los
documentos que se quieran hacer valer. Por elfo tanto fa contestaciÓn como todos
l-os .orr"o" dirigidos af juzgado debe remitirfo a erste correo electrónico
1r.f_¿y§31r§l3fe s j n_!c,.i::¿rI q?.ii,Jma,i .1,. ci:,m - ÉlCigiTgl5li 0.grnglJ.: i;:)m

Finarmente' 
* 

*r¡Ñro s\Ñcordialmente' 
§l\lry,'P!+c S §qrtqY

Ñ rlr
MGARCIA./'c.c. No. 1.075 .26'7.960 expedida en Neiva (H)

r.P. No. 302.012 def C. S. de Ia J. ilff'
coPlA cor

Neivo, colte 7 No. 6 - 27, olicino 1 107 del Edificio Bonco Agrorio. celulor: 315882570t
c orreo eleclrónic o: i perg3li?qon q* 1 @qm cil.g9"m.

//?-



NEIVA, 28 de MARZO de 2023

Doctor:
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
PALACIO DE JUSTICIA
NEIVA

Asunto: CERTIFICADO DE NOTIFICACION DEVUELTA

RAD: 2023-106 GUIA: 119-11222

Respetado Doctor:

Nos permitimos informarle que hemos visitado la oficina y / o19s1d_encia del Sr. (a)

BBVÁ SEGURoS DE VIDA coLoMBlA S.A, notificación PERSONAL ART. 291

C.G.p. ART. 8 LEY 2213 DE 2022 (contiene auto admisorio de la demanda) en el

domicilio CR 15 95-65 PISO 6 de BOGOTA D.C;., desafortunadamente
presentamos la devolución de la notificación por el siguienlle motivo: NO RECIBEN

Ln CITnCION pOR eUE INFORMAN QUE NO TIENE NOMBRE DE CONTACTO,

AREA NI DEPARTAMANETO.

1. No existe la dirección.
2. Está en vacaciones.
3. Rehusado.X
4. Permanece cerrado.
5. No Reside.
6. Destinatario Desconocido.
7. lnmueble DesocuPado.
8. Destinatario Fallecido
9. Destinatario se trasladó.
10. No funciona en esa dirección.
11. No labora.
12.F alta de i nformación.
13. Zona de difícil acceso.
14. Fuera del perímetro Urbano.
Anexo(s):

Esperamos brindarles el mejor de los servicios.

Cordialmente,



iIuZGADO CUARTO CIVIL MT,'NICIPAI DE NEIVA - IIUII,A
NorrrrcAcrór¡ psnsoNAr,

ARTrCt r,o 29L C.G.P.
ARTICULO I LeY 22L3 dÉ 2022

Señores
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. BOO.24O.BB2-O
Dirección:
Carrera 15 No. 95-65 piso 6 de ta Ciudad de Bogotá (D.C.)
Correo el-ectrónico:
-rgiill-,li *1]ir :jilLl r r:.i:..§¡11"'q-i¡¿¡i

No. Radicación del procesoNaturaleza del Proceso
41001400300420230010600 Declarativo Verbal

DEMANDANTE ¡ DEI4ANDADO:

EDELMIRA CERQUERA DE BARRERIRO BBVA SEGUROS

Fecha Auto
20/02/2023' i

DE VIDA COLOMBIA S.A.

De conformrdad con lo estabfecido en ef ARTICULO 291 def Cói.igo Generaf de1 Proceso,
en concordancia con el artículo B de Ia Ley 2213 de 2021)-, en su artícufo B, se
realiza fa notificación personal del auto de fecha de] 20 de febrero de 2023, por
elcuaIseadmiteDemandaVerba1,proferidopore1JuzgadoCuartoCiviIMunicipa}
de Neiva (H), mediante esta notificación, se le informa cue deberá comparecer a1 :

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva (H), de lunes a vi,ernes, en el- horario de

atención de 7 a.m. a 12 p.m.y de 2 p.m. a 5 p.m.

Para su conocimiento, ef JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA cuenta
el- correo efectrónico para efectos de recepció.:r de documentos
cnpl ,,119:Irl.!,rj . r:,:rrna j uÜ i--i ¿,i.1. . i{r:;r,'_. cc

Se anexa auto admi-sorio de Ia demanda.

con
el-

Además, se pone en conocimiento que de acuerdo aI articulo 3 de 1a Ley 2213 de 2022
.'por medio de fa cual- se establece Ia vigencia permanente del- Decreto Legislativo
806 de 2020...", cada memorial y actuación que real-.icen ante eI juzgado deberá
remitirse con copia simultáneamente en mensaje de dat<>s por medio de correo
electrónico a todos Ios demás sujetos procesales, con ccpia incorporada de Ios
documentos que se quieran hacer va1er. Por elfo tanto 1a contestación como todos
Ios correos dirigidos af j uzgado debe remitirlo a este correo efectrónico
'¡1i,1 ;:ai:,.l l rrci rlrjilil-L'Í.*j-1".:,¡-9fl-:..: l '-,l.:..f - siL'J:Y:1!tr.]:ili!jll3i]:il{,n

Fina lmente

Cordial-mente,

GARCIA §Esu
0'15 .261 . 960 expedida

No. 302.072 del C. S. de Ia
en Neiva (H)

Neivo, colle 7 No. 6 - 27, olicino 1107 del Edificio Bonco Agrorio, celulor: 3158825709
c o rre o e I e clró n i c o : i,nere¿liz.$"gn,p-?l @ff[g¡l.F am.

// ?-

coPtA coT



Repúbtica de Colombia
Rama Judicial

Neiva

REIERENCIA

PROCESO DECLARATIVO-VERBAL

DEMANDANIE EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO

DEMANDADO BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y BANCO

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBI,A - BBVA

RADICACIÓN 2023-00r 0ó

Por reunir el libelo de lo demondo los requisiios exigidos por el ortículo 82 y

83 del C.G.P.. ollegodos los onexos de que troto el ortículo 84 ibídem, el

Juzgodo: 
RE',ELVE

l. ADMITIR lo demondo declorotivo presentodo por Edelmiro Cerquero

de Boneiro, por medio de opoderodo contro BBVA Seguros De Vido

Colombio S.A.y Bonco Bilboo Vizcoyo Argentorio Colombio - BBVA.

¡MPARTIR eltrómite de proceso verbol regulodo en lo sección primero,

Título l, copítulo I del C. G.P., tolcomo lo ordeno elort.3ó8 ibídem.

CORRER troslodo ol demondodo por el término de veinte (20) díos o
quien se les horó entrego de los onexos conespondientes.

4. RECONOCER personeío ol obogodo Juon Sebostión Flórez Gorcío,

identificodo con lo cédulo de ciudodonío No. 1.075.267.960, portgdor
de lo Torjeio Profesionol No. 300.272 del C.S.J, poro octuor como
opoderodo del demondonte, de conformidod con el poder

otorgodo.

Juzgado Cuarto Civil MuniciPal de

Flmado Por

Manuel Mgdina

ll[T.

COPIA

2.

3.

Nolifíquese.

t'ffit\,tHJ



Juez

Juzgádo Municipel

ciüt 00t

Nelva - Hulla

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena val¡(lez jurfdica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527199 y el decreto reglamentario 21l%h2

Código de ver¡ficación: a9e't ld8fd2c0€952ef70ldT7úbúd517aÍl31702a"301b76894b38931d31ab737

Documento generado en 1710212023 05:21:28 P[/t
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